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ANUNCIO de 23 de febrero de 2000,
relativo a expediente 62/99 y al sujeto
pasivo Modesto Ruiz García con posible
incidencia en el artículo 14.7 del Texto
Refundido de la Ley del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redac-
ción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y
habiéndose intentado la notificación al interesado o su repre-
sentante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone de
manifiesto por la Sección de Relaciones con los Contribuyentes co-
mo órgano responsable, mediante el presente anuncio, que se en-
cuentran pendientes de notificar las actuaciones que se relacionan
en el ANEXO I.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente al de esta
publicación, de lunes a viernes, en horario de 8’00 a 15’00 en

Consejería de Economía, Industria y Comercio.
Dirección General de Ingresos.
Sección de Relaciones con los Contribuyentes.
Paseo de Roma, s/n.
06800-Mérida (Badajoz).

A efectos de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se comunica a los interesados o representantes que, de

no comparecer en el plazo indicado, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para su comparecencia.

Mérida, 23 de febrero de 2000.–El Jefe de Sección de Relaciones
con los Contribuyentes, FELIX ALVAREZ AGUAS.

ANEXO I

Sujeto pasivo: Modesto Ruiz García.
D.N.I.: 8.640.687.
N.º Expediente: 62/99.
Concepto: Art. 14.7 de la Ley de Transmisiones Patrimoniales y Ac-
tos Jurídicos Documentados.
Base imponible: 3.358.774.

ANUNCIO de 25 de febrero de 2000, sobre
relación de interesados para proceder a la
notificación por comparecencia de
Liquidaciones Complementarias giradas por
el concepto del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redac-
ción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y
habiéndose intentado la notificación al interesado o su repre-
sentante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Administración Tributaria, se pone de
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